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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley del Fideicomiso Público para la Defensa y Protección de la Economía 
Familiar. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Vázquez González. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

24 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de instituir el Fideicomiso Público para la Defensa y Protección de la Economía Familiar, 
el cual tendrá como objetivo la defensa y protección de la economía familiar, víctimas de fraudes financieros que se suscitaron en 
diversas entidades federativas por sociedades financieras y de servicios. El fideicomiso quedara constituido por una aportación inicial 
de mil 853 millones 60 mil 814 pesos, que hará el Gobierno Federal. Serán beneficiarios de los apoyos las personas defraudadas o sus 
cónyuges o concubinas, o hijos o hijas, o en caso de no existir los anteriores, sus legítimos herederos declarados en sentencia emitida 
por autoridad judicial competente. El Fideicomiso contará con un Comité Técnico que estará integrado por un representante de cada 
una de las siguientes dependencias del Poder Ejecutivo Federal: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
Gobernación, la Secretaría de la Función Pública; y como invitado permanente, a un representante del Poder Legislativo. Por cada 
representante propietario habrá un suplente, quien deberá suplirlo en sus ausencias. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto que crea la Ley del Fideicomiso Público para la Defensa y Protección de la Economía Familiar  
 
Ley del Fideicomiso Público para la Defensa y Protección de la Economía Familiar  
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Comité Técnico deberá publicar las reglas de 
operación a más tardar dentro de los 40 días hábiles siguientes a la 
suscripción del fideicomiso a que se refiere esta ley. 
 
Tercero. Al concluir el proceso de entrega del apoyo social a que 
se refiere esta ley, el Ejecutivo federal deberá iniciar el 
procedimiento de extinción del fideicomiso, de conformidad con 
las disposiciones aplicables. Si al término de la operación del 
fideicomiso, existieren remanentes de recursos públicos, éstos se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación. Una vez que se haya 
extinguido el fideicomiso, la presente ley perderá su vigencia. 
 
Cuarto. Una vez que las personas defraudadas obtengan la 
reparación del daño en los correspondientes juicios penales, 
dichos bienes o efectivo que reciban pasarán a integrar el 
patrimonio del fideicomiso, con el propósito de que se destinen 
menos recursos fiscales para pagar a los defraudados. 
 

GTR 


